
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0229/90

DECRETO

ARTICULO 1º) Recházase el ofrecimiento de  donación de dos terrenos baldíos
correspondientes a las partidas 28978 y 28979, formulado por   el señor Omar Juan Pietrafesa.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, Enero 25 de 1991.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0003/91.-


